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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE W CONTENCIOSO
ADMlNlSI'RATlVO 

socddI QoiIIIIt 

So hace saber, para- cooocimiento de las peI"IOnaI.; a 
cuyo ~ favor' pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses- directos en el mantenimiento del mismo. 
que-por ta persona que se relaciona a continuacióo se 
ha formulado recuno. contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido eI
número que se indica de esta Sección: 

SOO.OOO.-DoD. BENITO GOMEZ l.OPEZ contntre»
lución del Ministerio de Ecoaomía y Haeicnda 
sobrc:coJlalnO,do tIUIado. 

Lo que se anwi.Cia¡ma.que.sirva de emplazamiento· 
de quienes. con am:gIo a. los attícu10s 60. 64-"y 66, en 
relación coa los 29y 40, de la Ley dccstajul'isdicción; 
puedan CODlpIlI'CCeJ' como codemandados o coadyu. 
vantes en· e~ indicado I'CC\U"5O. '." 

Madrid. 16 de CDC:I'O de tm.-El Seeretar:io.--
1.382-E. 

Se hace saber. para-conocimiento de las ~onas a
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administra~ivo impugnado y de Quienes tuvieren 
interaes directos en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado f'CCIJISO contencioso-administra1Ívo con· 
1ra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

500.D30.~Doña MONTSERRAT BALUST VIDAL v 
otros co~'Jtl resolución del Ministerio de liducació~ 
y Cienc'Ía sobre concesión del. título de Médicos 
especialistas en Anestesia y Reanimación. 

Lo ql.lC se anuncia para ql.lC sirva dc emplazamiento 
de quienes. con arre¡Io a los 3rtfculos 60, 64 y 66, ,en 
relación con los 29 y 40, de la ~ de esta jU!isdicci6n, 
puedan comparecer como códemandados () coadvu-
vantes en el indicado rtturso. ~ . 

Madrid.,;l~ ~ enero dI=, I 99O ... EI Secmario.-1586-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de 11$ personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de- los actos 
administrativos, impu¡nadoa y de quienes tuvieren 
intere5eS directos en el mantenimiento de los. mismos. 
que por las'Personas que se relacionan a oontinuación 
se han fonnultdo recursos contencioso-3d:minis
trativos contra 101 actos' reseñados, a Jos que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

57.605.-00n VICENTE SOBERA GOMEZ DE' 
SEGURA, don CONST ANCIO TORRE ORIBE Y 
don FRANCISCO TOSCANO BARROSO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre articulo 
20 de la Ley 5/1976, de 11 de marzo. Resolución de 
la·Direa:ión General de ~utilados de 14-de mayo 
de 1987.-1.390-E. 

59.632.,...Oon JAlME'GONZALEZ ZAPLANA contra 
resolución del· Mínistmfu de Educación· y Ciertcia 
sobre Especialista en- Endocrinología:' y Nutri
ción.-1.31l7-E. 

59.935.-00ña MARIA OOWRES RAMOS BENA_ 
. VENTE contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre concesión del· título de Médico 
especialista en Otorrinolaringología.-l.38S-E. 

59.992.-00n MIGUEL ALEMANY VERDAGUER 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso para la provisión de 
puestOS. de trabajo.- L389-E. 

Lo que se anuncia para Que'sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a loa artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, .22 de. enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se llace saber. para conoc1tniento de las personas a 

cuyo favor pUdieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, que 
poi- la penona que se ~Iaciona a continuación se ha 
formuladO n:cuno contcncioso-administrativo con
tra el acto resei'tado. al qué ha correspondido el 
'número que 'le indica de esta Se:cdón: 

.soo.03L-Don PEDRO BESaRe CANAl: y otros 
contra resolución dd Ministerio de Educación y 
Ciencia ~bre concesión del título de Medico espe
cialista. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicci6n, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid; 23 de enero de 1990.-E1 Secretario.-1.3QI-E. 

JUZG,\I)()S DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

E,diclp 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Alicante. 

, Por. el presen1e~ hace saber: Que en este. Juzgado y 
en el procedintiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado con el· número 292/1989, 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra otros y don José María. don Jaime. doña 
MarIa 1. Joaquina- y don Vicente Maria Sellés Zara
gozi, sobre efectividad del préstamo hipotecario por 
cuantía de 7.243.397 pesetas, de principal. se ha 
señalado para la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada que al final se dirá, el pró"-imo día 31 de 
mayo de 1990, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia, bajo las siguienkS condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alauna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda..-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la ~ cuarta del articulo t 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de. manifiesto en· la Secretaria del 
Juzgado, entendi6ndose que todo licitador acepta 
como bastante la, titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes.. si los 

hubiere, al crédito de la actora. continuarán subsisten
tes, y,que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
debei"áp consignar previamente,.en la Mesa del Juz
gado, una cantidad en efectivo cotTe!!pondiente al 20 
por, 100 del tipo SCJ\alado, tanto para la primera 
subasta que se celebre como para la segunda si 
hubiere lugar a ello. sin cuyo requisito no serán 
admitidOS; y en el supuesto de llegarse a tercera 
subasta. el depósito será del 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

También. a inStancias de la actora, yen prevención 
de que no hubiere postores. se ha acordado señalar 
para ·el remate de la segunda. por' igual término, el 
próximo día 29 de junio de 1990 a las once horas. en 
el mismo lugar, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación de los bienes que servirá de tipo. Y, para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta, se ha señalado para el remate de la 
tercera, sin sujeción a tipo, el pró,,-imo día 31 de julio 
de 1990 a las once horas, en el mismo lugar. 

Finca hipotecada 

Cuatro genera1,-Vivienda señalada con la letra B 
sita en la planta primera del edificio en' la calle Conde 
de Altea, número 56 de policía de la población de 
Alt~ distribuida en varias habitaciones y servicios. 
Tiene una superficie útil de 96 metros 63 decímetros 
cuadrados más 12 metros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 15.679. Sirve de tipo para la 
primera subasta la cantidad de 9.096.000 pesetas. 

Dado en Alicante- a 23 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García' Fcmández.-El 
Secretario judicial.-1.317.C. 

BARCELONA 

Edjcto 

Oon Victoriano Domingo Loren, Magistrado de Pri
mera Instancia número 5 de Barcelona, 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha. por el Juez de Primera Instancia número 5 
de Barcelona, se hace saber que en este Juzgado, y con 
el número 709 del año 1989, se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por don Lluis 
Cabré Gaspa, sobre declaración de fallecimiento de 
don Rafael Gaspa Canela, nacido en El Moren. 
(Tarragona), en fecha 27 de octubre'de 1902, casado 
con doña Palmira Güell Galofre, en fecha 8 de febrero 
de 1933, de cuyo matrimonio hubo una hija llamada 
Adelina Gaspa Güell, nacida el 11 de marzo de 1933. 
vecino de esta ciudad donde tuvo su último domici
lio en la calle Roger de Uuria, 147. 5.0 , 2.a, del que 
marchó en fecha 22 de marzo de 1983, sin que con 
posterioridad se haya vuelto a saber del mismo y de 
su paradero, pese a las múltiples gestiones realizadas 
al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el pmitnte edicto, el cual se 
publicará en el teBoletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletfn Oficial» de esta provincia. y en un periódico 
de Madrid y en tela VanguardiD, de Barcelona, así 
como Radio.Nacional de España, por dos veces y con 
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intervalo de quince días. a los efectos legales y para 
que cualquier persona qoe lo considere oportuno 
pueda comparecer ante e!te Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-1.128-E. y l.a 17-2-1990 

CORDOBA 

Edicto 

En la ciudad de Córdoba. a 18 de eneTO de 1990. El 
ilustrisimo senar don .rosé Alfredo Caballero Gea. 
Magistrado-Juez d(' Primera Instancia núm,:ro 3 di:' la 
misma y su panido. ha visto y exammado. los 

-presentes autos de separación matromomal. segUI~~S 
a instancia de doña Antonia Bala Martínez. dOm1('l

liada en calle Sánchez de Feria. número 3. Córdoba. 
mayor de edad, casada. representada por el Procura
dor don Jesús Melgar Raya, hajo la direceión del 
Abogado don Ignacio Fernándcz de Mesa Delgado. 
contra su esposo. don Pablo Lara Moreno. en igno
rado paradero, mayor de edad. -casado. que por su 
rebeldía ha estado representado por 105 estrados del 
Juzgado. en cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
FtscaL ' 

Fallo' Que estimando la demanda interpuesta por 
doña Antonia Bala Martínez contra don Pablo Lara 
Moreno. dcha decretar v decreto la separación matri
monial de ambos cóny~ges. con disolución del régi
men económico matrimonial. cuya liquidación. en su 
caso. se efectuará en ejecución de sentencia: la hija 
menor del matrimonio. Rosa María. Quedará bajo la 
guarda y custodia de su madre: la patria potestad ~erá 
compartida: se reconoce el derecho de visitar a su hija 
del padre. y se establece la obligación de, éste a 
contrib1úr al sostenimiento de las cargas familiares: el 
Que fuera hogar conyugal queda asignado a la madre 
ya la hija. debiendo salir del mismo -o no entrar- el 
esposo, que podrá retirar sus pertenencias de uso 
personal. Estas medidas se concretarán. en su ca~o, en 
ejecución de sentencia. si las partes aportan datos al 
respecto. 

y una vcz firme la resolución. comuníquese de 
Of1CIO. para su anotación en la inscripción dc matri
monio de los afectados al Registro Civil ('entral. 
Notifiquese esta resolución al demandado. rebelde. en 
la fonna prevenida por la Lev. si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

Así por esta sentencia, lo mando y fi·mo. 

Córdoba, 5 de febrero de I 990.-EI Magistrado
Juez.-El SecretariO.-1.923-E. 

GIJON 

Edicto 

Don Luis Roda y Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se 'tramita. a 
instancia de don José Aquilino Martínez Varas. y con 
el número 390/1989" expediente de declaración de 
fallecimiento de don Lorenzo Varas Garcla;nacido en 
Tazones (Asturias). el día 13 de octubre de 1905, hijo 
de Gerónimo y de Gloria y del cual se han tenido las 
últimas noticias en el mes de octubre de 1938 en la 
localidad de Villaviciosa (Asturias). En consecuencia. 
se ordena la publicación del presente edicto en la 
forma prevista en el articulo 2.042 y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Gijón a 14 de diciembre de I 989.-El 
Magistrado-Juez, Luis Roda y Garcia.-EI Secreta-
rio.-335-D. I.u 17-2-1990 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Madrid, en el procedimiento suma
rio hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Sábado 17 febrero 1990 

seguido en este Juzgado con el número 653/1986, a 
instancia del Procurador señor Pérez Mulet,. en nomo 
bre y representación de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónimw., contra doña M. del Rosario 
Oblanca GonzáJez, don César García Oblanca y don 
José Luis Garcia Oblanca, sobre efectividad de un 
prestamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia, se indica a continuación. 

E1 remate tendrá lugar en la Sala de Auaiencia de 
este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 14 de marzo próximo y 
hora de lB!; diez treintas horas de su mañana, por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca ascendente 
a 34.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho .tilX!. 

En segunda subasta. caso ·de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 10 de abril próximo 
y hora de las diez treima horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que -no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda -ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 10 de mayo próximo 
y hora de las diez treinta horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima». en la agencia de 
la calle Capitán Haya, número 55. de Madrid. cuenta 
corriente de este Juzgado número 14004, el 50 por 
100 del tipo e6tablecido en cada caso. debiendo" 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
.Banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración pódrán hacene por escrito postums en 
pliego cerrado, depositando, para ello, en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la cenificación del Registro, a 
que se rel1tre la regla 4.a del articulo 131 de la_Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; -se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor, continuarán subs:istentes, entendiendose Que 
el rematante -los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.' . 

Cuana.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros y e:¡ precio del mismo habrá -de 
consignane dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación t;le la aprobación del remate. 

. Bienes objeto de s.ubasta 

RÚstica.-Trozo de tierra rústico. riego de ViUabal
ter, municipio de San Andres del Rabanedo. al sitio 
de el Soto: de caber, 92 áreas 68 cen\iáres. Inscrito en 
el Registro de' la Propiedad de León, tomo 902 del 
archivo. libro 52 del- Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabaned.o, folio 219. finca numero 4.780. inscripción 
primera. 

y parn su pUblicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado". se expide el presente en Madrid a 11 de enef"O 
de 1990.-La Secretaria.-Visto bueno: El Magist11!ldo
Jucz.-621-3. 

* 
En los autos de procedimiento judicial sumario Que 

5e'Siguen ante -este Juzgado bajo el número 347/1988. 
a instancia de la Caja de AhOITOS'Y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador -señor 
Anaya Monge, contra don Pedro Luis Ramón Migoya 
Verdaguer y otra, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario-de que se hará mención, se ha dictado la 
siguIente: 
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«Providencia M88istrad~uez don Angel F. Suárez 
;Bárc:ena. Madrid, 31 de enero de 1990. Dada cuenta, 
por presentado el anterior escrito junto con la certifi· 
cación que se acompaña, únase a los autos de su 
razón, como -se .solicita, sáquese a la venta en pÚblica 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien inmueble 
bipoteau1o en este procedimiento, cuyo remate ten
drá lugar en la sala d~ audiencia de este Juzgado en 
la fonna siguiente: . 

En primera subasta el próximo día 15 de marzo, a 
las once Quince horas de su mañana, por _ el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
16.290.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día ·19 de abril, a las once 
quince horas, sirviendo de tipo la suma de 12.217.500 
pesetas, una vez rebajado el 25 por 100 -del tipo Que 
sirvió para la primera. 

En tercera subasta,_ el día 17 de mayo. a las -cnce 
trei.nta harás, sin sujeción. a tipo alguno. 

Para tomar parte en las subastas deberáh':; ~~signar 
previamente los Iicitadore5 en la Secretaria der Juz- . 
gado el 50 por 100 del tipo establecido para cada caso. 

Desde el anuncio de la subasta llasta su celebración 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi
tando para ello en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el importe de la consignación correspondiente en cada 

""". Los autos y la certificación del 'Registro a que se 
refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipóteca· 
ría, estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin d~tinane a su 
extinción el precio del remate. 

El remate podrá' hacerse a calidad de ceder a 
tercero, y el precio -del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aproba~ón del remate. 

1.0 mandó y finna su señoria. doy fe. Fir
mado.-Rubricado.» 

La finca -que sale a pública subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, que consta de planta baja, 
con 75 metros cuadrados. -distribuidos· en diversas 
dependencias, servicios y garaje, y de planta .alta 
con 125 metros cuadrados, distribuidos en varias 
dependencias, servicios y ·dos terrazas. Está cons· 
truida sobre la parcela de. terreno señalada con el 
número 4, en el parque numero 4 del Plano de 
Parcelación de la Fase B o segunda de la urbanización 
«Molino de la Hoz», en el ténnino de Las Rons. 
Ocupa una superficie de 782.38 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Majadahonda, al tomo 2.284. libro 291, 
folio 101, mea número 16.804. 

y parn su publicación en el ~Boletín Oficial -del 
Estado» -expido el presente en Madrid a 31 de enero 
de 1990.-EI Secretario.-622-3. 

ONTENIENTE 

Edicto 

Don José Luis Cerver Perales, J uez s~tituto de 
Primera Instancia e Instrucción número 2.de Onle
niente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas número 409/1987, en el Que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento S parte 
dispositiva son del siguiente tenor literal: 

·-«Sentencia: En la ciudad de Onteniente a 5 de 
octubre de 1989. 

Vistos por la señora Juez de Distrito de ~ta ciudad 
doña Maria ·Pilar Mur Marques, los _presentes autos 
de juicio -verbal de faltas número 409/1989: sobre 
~ños en accidente de tráfico y en el que aparecen las 
siguientes partes: El Ministerio fiscal. como presunto 
culpable Miguel Angel Fenero Masia. presunto res
ponsable civil subsidiario Yicente Ferrero Sanehís. 

.. \ 
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_ del LeUado J0t6 Enrique JUID EI¡lIupes, 
_ c:uI¡úIe JIime VidoI Ahuir y como ...... 10 
~ civil subsidiario lOÉ Vidal Cervera. asis
tido del Letrado don 1016 Juan Hernánda 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Jaime 
-VidaI Ahuir en estricta aplicación de la Ley Orgánica 
de 21 de junio de 1989. condeDándole a indemnizar 
civilmente a don Vicente Ferrero Sanchis en 51.856 
peaetaI por daitos a su vehfculo y pago de costas 
procesales. declarando la responsabilidad civil' sub$i· 
diaria de don José Vida} Cervera Y la responsabilidad 
civil dinlc:ta, a. la. UCompaifa de Seauros. Unión' 
Iberoomeriama". 

Esta sentencia será. apelable en el plazo- de- veinti
cuatro horu a partir de su notificación ante-' el 
Juzpdo de lnItrucción de. este parti& judicial» . 

Así por esta mi senteJK:ia la pronuncio..- mando y 
tlnno. 

Yencomrindose don Jaime Vidal AluJir-y: don'José 
Vida! Cervera en- ignorado: paradero. siendo· sus. 
ú!timl)$" donücilios conocidos, en Onteniente. etJ la 
calle Dos de Mayo, 103. 1.8 , para la notificación a·lós 
miunos de la sentencia parcialmente transcrita con 
anterioridad. se expide el presente. 

Dado ea Onteniente a 2 de febrero de t990.-El Juez 
de Instrucción. Jost Luis Cetver Perales.-La-~ 
ria.-211 S-E. 

SAN LORENZO DE EL ESCOR!Al.c 

Edim> 

En autos de juicio de faltas numero, 350/1987,
promov1d05 por Maria Manzano Sanz. contra eSe 
Lorca Moya, sobre agresión. se ha practicado la 
sisuiente tasación de costas: _ 

Tasación de costas: Practicada por el Secretario que 
suscribe de las causadas· en el juicio de faltas 
35011987, con el siguiente .. resultado:· 

Multa: S.oro pesetas. 
Indemnizaciones; 10.000 pesetas. 
Total: I S.OOO pesetas. 
Que corresponde satisfacer, a César Lorar Moya. la 

cantidad de 10.000 pesetas, y·a María Manzano Sanz. 
5.000 pesetaS. 

y para que conste y mediante la inserción en el 
«Boletín Oficial del EstadOll>, sirva de dacc:ión de vista 
a don Cesar Lorca Moya, en paradero desconocido. 
expido y finno el presente en San Lorenzo de El 
Escorial a L9 de enero de 1990.-El }uez.-El Secreta
rio.-I.804aE. 

REQUISITORIAS 

Juzpdos militares 
El Coro'" Jefe del Centro Pro.u.:w do Roc:Iu1a

miento de Mldrid 

Hace saber: Que se nquiere 81 mozo cuyos datos 
identificativos quedan expresados mú abajo a que 
comparezca en este Centro.. en el término de quince 
días. a efectos de efectuar su inco¡poración al servicio 
miliw, bajo apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidades establecidas en d articulo 124 del viaente 
CódiSO Penal Militar. 

Nombre y apellidos: JOlIQuíD Canal de- Andrés. 
DocumeDto nacional de identidad: 98S.28S. Fecha de 
nacimiento: 27 de febrero de 1969. Natural de:: AIcali 
deH ........ 

. Madrid, 10 de ...... de 199C}.-El CoroIJd Jefe 
del CPR, José Rico Rico.c1JOc 

Sábado 17 febrero 1990 

El Coronel Jefe del Centro Provincial de· Recluta-
miento de Madrid 

Hace saber. Que se requiere al mozo cuyos datos 
identiñcativos quedan expresados más abajo a que 
comparezca en este Centro, en el término de quince 
días, a efectos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bIUo apercibimiento de. incurrir en las respon
sabilidades.establecidas en el artfculo 124 del vigente 
Código Penal Militar. 

Nombre y apellidos: Ignacio Catrillo Martínez. 
Fecha de nacimiento: 3 de octubre de 1970. Natural 
de:: AlcaIt de Henares. Ultimo- domicilio conocido: 
CaUe Cánovas del Castillo. s. 

Madrid. 10 de. enero de 1990.-El Coronel Jefe 
del.CPR, Jooó Rico Rico.-131. 

* 
El CoroDCl Jcfe del· Centro Provmcial de Reclu .... 

micDb de Madrid 

HaoIt saber. Que se m¡uiere al mozo cuyos datos· 
identificativOl quedan expresados más abajo a qut 
comparczt:a en este Centro, en el término de quince 
dial., a etectos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bajo apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidades establecidas en el artfculo 124 del vigente 
Códi&o Pcnal Militarc 

Nombre y apellidos: José C8rdcte Rivera. Doca
mento nacional de identidad: 8.981.22S. F«ba de -
IlllCimiento: 5 de febrm> de 1969. Natural de: Alcalá 
deH ....... 

Madrid, 10 do enero de 1990.-EI Coronel Jefe 
det CPR, Jooé Rico Rico.-132. 

* 
El Coronel Jefe del Centro Provi.OOaI de RtclUta_ 

miento de Madrid. 

Hace saber. Que SI: requiere al mozo cuyos datos 
iden.tificativos quedan expresados más abajo a que 
CIOIIl))ll'eZat en este Centro, en d ·tmnino de quince 
dfa&, • efectos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bajo apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidades establecidas en el articulo 124 del vigente 
Códi&o Pcnal Militar. 

Nombre y apellidos: Carlos Castro de la Iglesia. 
Fecha de nacimiento: 14 de enero de 1970. Natural 
de: Alcalá de Henares. 

Madrid, 10 de enero de 1990.-El Coronel Jefe 
del ~ Jase Rico Rico.-133. 

* 
El Coronel Jefe del Centro Provincial de Recluta

miento de Madrid 

Bate saber. Que se requiere al mozo cuyos datos 
ideDtifieativos quedan expresados más abajo a que 
comparezca ca este Centro. en d término de quince 
días, a efectos de efectuar su iacorporación al servicio 
militar, bajo apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidadcs..estabiecidaa en el articulo 124 del viaente 
Códi&c> Pcnal Militar. 

N01J1Im> y apeUidco: JoaquIn Bellido ~ 
Documento nacioual de identidad: 8.986.063. Fecha 
de lIIIClmiento: 2 de acptiembn>de 1969. Natural de: 
~deH ....... 

Madrid. 10 de eIiero de 1990.-El Coronel Jefe 
del CPR, JooéRico RiC:O.-I34. 

EDICTOS 

Juzpdos militares 

Doñ Manud Perucbo FrancO, Juez Togado. Militar 
T emtorial número 16 de ValeDcia,· 

.. Hago. saber. Que en la causa t79r-V_n, instruida 
coa motivo. de la deserciÓD del recluta Julio Nieda 
Provencio, IJCI. ha dictado por la Sección Primera del 
Tribunal Militar Territorial Primero el auto cuya 
parte dispositiva· es del siguiente tenor literal: 

BOE núm. 42 

«Decreta el sobreseimiento de la presente causa 
numero I 79-V_77, instruida por un presunto-delito de 
deserción contra el pnx:csad.o, recluta Julio Nieda 
Provencio. al hallarse: prescrita la acción.» 

Valencia, 9 de enero ·de 1990.-El Juez Togado, 
Manuel Perucbo Franco.-150. 

* Francisco Martínez FuUcda, sin filiación y domici-
lio conocidos, deberá presentarse en este Juzgado 
Topdo Militar Territorial nUmero 12, sito en el p8seo 
de la Reina Cristina, número 5, de Madrid, en el 
plazo de quince días, al objeto de ser notificado de la 
resolución recaída en las diligencias previas número 
12/94/8~. 

En el caso de no efectuar la comparecencia en el 
plazo señalado, se le tendrá por notificado mediante 
el presente. 

Madrid, 4 de enero de 1990.-El Comandante Audi
tor, Juez Togado.-lll. 

* Por la presente se cita al recluta del reemplazo de 
1990, Le!" llamamiento, Veiga Teijeiro, José, hijo de 
Manuel Y Maria, alistado por el Ayuntamiento de 
lugo. nacido el 7 de abril de 1969, para que se 
incorpore alacuarteJamiento de Santocildes [carretera 
nacional Vl (277), kilómetro 32S, Astorga. (León)], el 
día 29 de enero de 1990, entre las nueve y las 
diecinueve horas. 

Lugo, 18 de enero de 1990.-El Teniente Coronel 
Jefede1 Centro Provincial de Reclutamiento de Lugo, 
Gennán González Núdez.-108. 

* 
Por la presente se cita al recluta agregado al 

reemplazo de 1990, 1. er llamamiento, Cesar Rodri· 
guez Varela, hijo de Manuel y Casimira, nacido el 20 
de julio de 1969, alistado por el Ayuntamiento de 
Monforte de Lemas (Luao), para que efectlie su 
incorporación a filas a la Zona Marítima del Cantá
brico (Cuartel de Instrucción de Marinería de El 
Ferrol). 

Lugo, 18 de enero de 1990.-E1 Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Lugo, 
Gennán GonzáJez Núñez.-107. 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a don 

Antonio Gimeno Bennúdez, fecha de nacimiento de 
2S de julio de 1969, documento nacional de identidad 
número 2S.397.1S4. con último domicilio conocido 
en calle Duque de Mandas. número 11. 18.°, Valen· 
cía, a efectos de su incorporación a filas a 
NIR G.3, Base de Marines. en Valencia. en donde 
deberá presentarse el día 29 de enero de 1990. 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se pondrá en contacto con el Centro Provincial de 
R~lutamiento de Valencia. 

Valencia, 21 de diciembre de 1989.-EI Coronel. 
BenitO Rcche limenez.-44. 

Luia Alvarez de la Torre, con documento nacional 
de identidad 9.304.391, nac;ido el día 14 de abril de 
1966. en Valladolid, con domicilio último en apar· 
tado aéreo 19S, CaJi (Colombia), recluta del reem
plazo de 1986 y agregado al 1989 (sex.to llama· 
miento), que faJtó a incorporarse a filas el día 28 de 
noviembre de 1989, en la Agrupación Logistica 
número 5. carretera de Logroño kilómetro 12 de 
Bur¡os. deberá presentarse f'Il el témüno de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de la 
presente, ante el Teniente Coronel Jefe del Centro 
Provincial de· Reclutamiento de Valladolid, incu
mendo de no hacerlo en lo previsto en el articulo 124 
de] Código Penal Militar. 

Valladolid, 21 de diciembre de 1989.-EI Teniente 
Coronel Jefe del c.P. R., Luis Marin Gracia.-47. 

., 


